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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
OTROS ANUNCIOS Y AVISOS LEGALES

10150 CALVENTE GESTIÓN, S.L.U
(SOCIEDAD ABSORBENTE Y SOCIEDAD ESCINDIDA)
PALAZZI DESIGN, S.L.U
(SOCIEDAD ABSORBIDA)
CALVENTE BOBILA, S.L.U
(SOCIEDAD BENEFICIARIA DE NUEVA CREACIÓN)

Anuncio de Fusión y Escisión Parcial.

Se hace público que según las decisiones del Socio Único de las sociedades
Calvente Gestión, S.L.U. y Palazzi Design, S.L.U., celebradas ambas el 26 de
octubre de 2015, han acordado, ambas por unanimidad, su fusión mediante la
absorción de Palazzi Design, S.L.U., por parte de Calvente Gestión, S.L.U., con la
transmisión a título universal del patrimonio íntegro de la sociedad absorbida a la
sociedad absorbente y disolución sin liquidación de aquélla, así como la escisión
parcial  simultánea  y  por  creación  de  la  sociedad  Calvente  Gestión,  S.L.U.,
mediante la transmisión de parte de su patrimonio a una sociedad beneficiaria de
nueva creación denominada Calvente Bobila, S.L.U., todo ello de acuerdo con el
Proyecto de Fusión y  Escisión parcial  simultánea elaborado y  suscrito  por  el
administrador  de las  sociedades participantes en la  Fusión y  Escisión.

De conformidad con lo establecido en el artículo 43 en relación con el artículo
73,  ambos  preceptos  de  la  Ley  sobre  Modificaciones  Estructurales  de  las
Sociedades Mercantiles, se hace constar expresamente el derecho que asiste a los
socios y a los acreedores de las sociedades participantes de obtener el  texto
íntegro de las decisiones adoptadas, así como los balances de la fusión y escisión.
Del mismo modo, se deja pública constancia del derecho de los acreedores a
oponerse a la fusión y escisión parcial  simultánea con los efectos legalmente
previstos, en el plazo de un mes a contar desde la fecha de publicación del último
anuncio del acuerdo de fusión y de escisión, de conformidad con lo previsto en el
artículo  44  en  relación  con  el  artículo  73,  ambos  preceptos  de  la  Ley  sobre
Modificaciones  Estructurales  de  las  Sociedades  Mercantiles.

Terrassa, 26 de octubre de 2015.- José Calvente Torres, Administrador Único
de las Sociedades participantes.
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